
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: Expediente 5300-18-18

 
VISTO el expediente N° 5300-18/18 del Honorable Tribunal de Cuentas, por el cual tramitan diversas
designaciones de personal en la planta temporaria, como transitorio mensualizado, y su posterior pase a la
planta permanente de la Ley 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), el Decreto Reglamentario Nº
4161/96 y sus modificatorios, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 1° de enero de 2018, de catorce agentes
indicados en el anexo I (IF-2018-27057327-GDEBA-DPERHTC) en la planta temporaria, como personal
transitorio mensualizado, quienes habían sido designados en la misma condición para el ejercicio fiscal
2017, por Resolución 11105 N° 32/17 del Presidente del Tribunal;

Que a partir de la notificación del presente y debido a razones que hacen a un mejor ordenamiento del
servicio, se propicia la designación de los mismos en la planta permanente de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación, en las condiciones que se indican en el anexo II
(IF-2018-27057840-GDEBA-DPERHTC), limitándose a partir de entonces el nombramiento en la planta
temporaria;

Que los postulantes acreditan el cumplimiento de todos los requisitos de admisibilidad;

Que las gestiones contenidas en el presente, se efectúan de conformidad con los artículos 2°, 4°, 5°, 6°, 111
inciso d), 117 y 121 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96;

Que a tal efecto resulta necesario modificar y adecuar la distribución del número de cargos en las
respectivas plantas de personal, afectando presupuestariamente los cargos de la planta temporaria;

Que dicha medida conlleva efectuar, dentro del presupuesto general ejercicio 2018, la pertinente
transferencia de cargos con ajuste a lo normado por el artículo 18 inciso 1) de la Ley 14.982;



Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales de la Subsecretaría de
Capital Humano dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Economía y Contaduría General de
la Provincia;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

 

 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 

 

ARTICULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS a partir del 1° de enero de 2018, en la planta temporaria, como personal
transitorio mensualizado de la Ley N° 10.430, a las personas que se mencionan en el anexo I (IF-2018-
27057327-GDEBA-DPERHTC) que forma parte integrante del presente, con remuneración equivalente a
las categorías y agrupamientos que allí se detallan, y con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, de conformidad, con los artículos 111 inciso d) y 117 de la citada norma (texto ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.

 

 

ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2018 – Ley Nº 14.982 – Sector Público
Provincial no Financiero – Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 05,
HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS Programa 1. Finalidad 1. Función 6 – Subfunción 0 - Fuente
de Financiamiento 1.1 – Unidad Ejecutora 5 – Ubicación Geográfica 999 – Inciso 1 – Régimen Estatutario
01, la transferencia de catorce (14) cargos de acuerdo al siguiente detalle:

 

DÉBITO

Administración Central - Jurisdicción 05 - Programa 0001 – Finalidad 1 – Función 6 -Partida Principal 2 -
Agrupamiento Ocupacional 05: doce (12) cargos.

Agrupamiento Ocupacional 03: dos (2) cargos.

 

CRÉDITO

Administración Central - Jurisdicción 05 - Programa 0001 – Finalidad 1 – Función 6 –Partida Principal 1:
Agrupamiento Ocupacional 05: doce (12) cargos.



Agrupamiento Ocupacional 03: dos (2) cargos.

 

 

ARTÍCULO 3°. Modificar el resumen del número de cargos de la Administración Central del Presupuesto
General Ejercicio 2018 – Ley N° 14.982 – Planilla N° 26, de acuerdo al siguiente detalle:

 

DISMINUCIÓN

Administración Central – Planta Temporaria – Honorable Tribunal de Cuentas: catorce (14) cargos.

 

AMPLIACIÓN

Administración Central – Planta Permanente – Honorable Tribunal de Cuentas: catorce (14) cargos.

 

 

ARTICULO 4º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.05, Organismo de la Constitución, HONORABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS a partir de la fecha de notificación del presente, en la planta permanente de la
Ley N° 10.430, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la citada norma (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en los cargos, agrupamientos y
categorías que en particular se establecen, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a las
personas que se nominan en el anexo II (IF-2018-27057840-GDEBA-DPERHTC), que forma parte
integrante del presente, a quienes se limita a partir de la notificación, la designación dispuesta en el artículo
1° del presente, de conformidad con el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96) y su reglamentación.

 

 

ARTÍCULO 5º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de las medidas adoptadas
precedentemente, será atendido con cargo a la imputación presupuestaria correspondiente al Presupuesto
General Ejercicio 2018 – Ley Nº 14.982 – Sector Público Provincial no Financiero – Administración
Provincial – Administración Central – Fuente de Financiamiento 1.1 – Unidad Ejecutora 5 – Ubicación
Geográfica 999 – Inciso 1 – Régimen Estatutario 01 – Jurisdicción 05 – Programa 0001 – Finalidad 1 –
Función 6 – Partida Principal 1 – Agrupamiento Ocupacional 03 y Agrupamiento Ocupacional 05.

 

 

ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Economía y de Jefatura de Gabinete de Ministros.

 

 



ARTICULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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